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Asunto: Respuesta Proposición 510 de 2025
Radicación SDA 2025ER78206 del 11/04/2025
Citante: H. C. Julián Rodríguez Sastoque

 

Respetado Subsecretario,

En el marco de las atribuciones conferidas a esta Autoridad Ambiental, y en cumplimiento de lo 
establecido en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, de manera atenta se da respuesta a las 
inquietudes que competen a esta Entidad, contenidas en la Proposición 510 de 2025 – “¡TODAS 
LAS FORMAS DE VIDA IMPORTAN! TRÁFICO DE FAUNA Y ATENCIÓN A ANIMALES 
SILVESTRES DE LA REGIÓN DE BOGOTÁ”, en los siguientes términos:

“1. Sírvase informar los planes, programas, proyectos, estrategias y operativos que se 
han realizado desde 2016 a la fecha, para la recuperación de animales silvestres 
traficados en la ciudad de Bogotá. Favor desagregar el presupuesto asignado, 
comprometido y ejecutado por vigencia”.

 Plan de desarrollo 2016-2020 “Bogotá Mejor para Todos”

En el marco del Tercer Eje Transversal “Sostenibilidad Ambiental Basada en Eficiencia Energética y 
el Crecimiento Compacto de la Ciudad”, y dentro del proyecto de inversión 979 - Control a los factores 
de deterioro de los recursos naturales en la zona urbana del Distrito Capital, se desarrollaron acciones 
bajo la línea 2: Recurso arbolado urbano, flora y fauna silvestre. Las metas y actividades asociadas a 
este proyecto contaron con una asignación presupuestal específica, la cual se detalla a continuación:

Tabla 1. Actividades 2016-2020
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Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

Tabla 2. Asignación y ejecución presupuestal 2016-2020

Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

La Secretaría Distrital de Ambiente, en el marco del Plan de Desarrollo “Bogotá Mejor para Todos”, 
llevó a cabo un total de 49.638 actuaciones técnico-jurídicas orientadas a la evaluación, control, 
seguimiento, prevención e investigación sobre los recursos de flora y fauna silvestre en el Distrito 
Capital. 

Estas acciones se distribuyeron de la siguiente manera: 4.352 en el año 2016; 12.333 en 2017; 12.965 
en 2018; 14.730 en 2019 y 5.258 hasta el 31 de mayo de 2020. De estas últimas, 3.395 

LÍNEA DE 
ACCIÓN

META DE 
PROYECTO ACTIVIDAD

37. Realizar visitas técnicas de evaluación sobre el recurso fauna 
silvestre.

38. Emitir los conceptos técnicos por solicitud de permisos nuevos, 
modificaciones y renovaciones relacionadas con fauna silvestre.

39. Realizar actuaciones de seguimiento y control sobre el recurso 
fauna silvestre.

40. Realizar actuaciones de evaluación, seguimiento y control sobre el 
recurso flora.

41. Ejecutar acciones de prevención en el marco de las campañas de 
protección y conservación a la flora y la fauna silvestre. 

RECURSO 
ARBOLADO 

URBANO, FLORA 
Y FAUNA 

SILVESTRE

Realizar 49.638 
actuaciones 

técnicas o jurídicas 
de evaluación, 

control, 
seguimiento, 
prevención e 

investigación sobre 
los recursos flora y 
fauna silvestre en el 

Distrito Capital.
42. Realizar investigaciones sobre los recursos flora y fauna silvestre, 
orientadas a la protección y conservación de estas especies. 

2016 2017 2018META DE 
PROYECTO

MAGNITUD PD 
INCIAL 

CUATRIENIO
PROGRAMACIÓN 

ANUAL EJECUTADO PROGRAMACIÓN 
ANUAL EJECUTADO PROGRAMACIÓN 

ANUAL EJECUTADO

Realizar 49638 
actuaciones técnicas o 
jurídicas de 
evaluación, control, 
seguimiento, 
prevención e 
investigación sobre los 
recursos flora y fauna 
silvestre en el Distrito 
Capital.

$ 98.099.914.783 $ 15.769.338.165 $ 13.874.554.582 $ 27.161.614.810 $ 
25.567.510.672 $ 29.288.207.166 $ 

27.221.976.417

2019  2020
META DE PROYECTO MAGNITUD PD INCIAL 

CUATRIENIO PROGRAMACIÓN 
ANUAL EJECUTADO PROGRAMACIÓN 

ANUAL EJECUTADO

Realizar 49638 actuaciones técnicas o jurídicas de 
evaluación, control, seguimiento, prevención e 
investigación sobre los recursos flora y fauna silvestre 
en el Distrito Capital.

$ 98.099.914.783 $ 35.274.035.914 $ 30.639.202.444 $ 26.900.529.867 $ 10.017.196.951



correspondieron al recurso fauna silvestre, 1.746 al recurso flora y 117 involucraron ambos recursos, 
en el marco de rondas y jornadas pedagógicas.

Las actuaciones técnicas ejecutadas sobre el recurso fauna silvestre comprendieron diversas 
acciones, tales como: operativos de control; atención de solicitudes relacionadas con la presencia, 
tenencia o comercialización; elaboración de conceptos técnicos derivados de incautaciones; visitas 
de verificación de especies incluidas y no incluidas en CITES; visitas para la expedición de 
salvoconductos; actividades de evaluación y seguimiento a permisos otorgados; procesos de 
capacitación; verificaciones e inspecciones; liberación de animales silvestres en sus hábitats 
naturales; reubicación de ejemplares, y emisión de conceptos técnicos para su disposición final.

 Plan de desarrollo 2020 – 2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para el siglo XXI

De acuerdo con el programa “Bogotá Protectora de los Animales” y en el marco del proyecto 7711 - 
Control a los factores de deterioro del recurso fauna silvestre en Bogotá, se ejecutaron diversas metas 
y actividades orientadas a la protección y conservación de este recurso. Dichas acciones contaron 
con una asignación presupuestal específica, la cual se detalla a continuación: 

Tabla 3. Actividades 2020 – 2024 - I
LÍNEA DE 
ACCIÓN  META DE PROYECTO CÓDIGO Y NOMBRE DE LA ACTIVIDAD

1. ejecutar acciones de rescate y de control al tráfico ilegal de 
la fauna silvestre, y realizar su disposición final acorde con 
los procedimientos y protocolos establecidos para tal fin.
2. realizar evaluación y seguimiento a la movilización 
nacional e internacional de los especímenes de fauna 
silvestre y al aprovechamiento legal del recurso.

1. ejecutar 27.500 actuaciones 
técnicas o jurídicas de 
evaluación, control, 
seguimiento y prevención sobre 
el recurso fauna silvestre. 3. ejecutar actividades de promoción y divulgación de 

conocimiento tendiente a proteger el recurso fauna silvestre 
y prevenir su tráfico ilegal.
4. acoger jurídicamente los conceptos técnicos mediante la 
proyección de los actos administrativos ambientales de 
carácter sancionatorio.
5. realizar el proceso de organización y administración de los 
documentos de archivos y expedientes sancionatorios.
6. notificar los actos administrativos en cumplimiento de la 
normatividad establecida.

2. atender el 100% de los 
conceptos técnicos que 
recomiendan actuaciones 
administrativas sancionatorias 
durante la vigencia para 
mejorar la eficiencia del 
proceso sancionatorio 
ambiental 7. realizar acciones de seguimiento y control ambiental en el 

marco del trámite sancionatorio.

CONSERVACIÓN 
DE LAS 

ESPECIES DE 
FAUNA 

SILVESTRE Y 
CONTROL DE 
SU TRÁFICO 

ILEGAL

3. formular e implementar un (1) 
programa para la atención 
integral y especializada de la 
fauna silvestre

8. implementar el programa para la atención integral y 
especializada de la fauna silvestre. 

Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

En lo que respecta a la asignación y ejecución presupuestal del periodo 2020–2024, esta información 
se encuentra consignada en el documento denominado “Anexo 1 - Asignación y Ejecución 
Presupuestal 2020–2024-I”.



Durante el cuatrienio, la Secretaría Distrital de Ambiente ejecutó un total de 29.450 actuaciones, como 
parte de las actividades de evaluación, control y seguimiento ambiental a los factores que generan o 
pueden generar deterioro ambiental.

 Plan de Desarrollo 2024 - 2027 “Bogotá camina segura”

En el marco del proyecto 8011 “Fortalecimiento en la Evaluación, Seguimiento y Control Ambiental a 
los Recursos Naturales y la Estructura Ecológica Principal en Bogotá D.C.”, y con el propósito de 
robustecer el proceso de evaluación, seguimiento y control ambiental en la ciudad, se formuló una 
meta dentro del Plan de Desarrollo consistente en la implementación de un (1) programa de control, 
evaluación y seguimiento para proteger el arbolado urbano, la flora y la fauna silvestre, y prevenir su 
tráfico ilegal. A esta meta se le asignó una partida presupuestal específica, la cual se detalla a 
continuación:

Tabla 4. Actividades 2024 - II / 2025

PDD META PDD ACTVIDAD

Realizar 49.412 actuaciones de 
evaluación, control, seguimiento y 
prevención ejecutadas sobre los 
recursos flora y fauna silvestre en 
Bogotá D.C. 

"Plan de Desarrollo 
Nuevo Contrato 

Social y Ambiental 
para el Siglo

XX1 2021-2024"

IMPLEMENTAR UN (1) PROGRAMA DE CONTROL, 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA PROTEGER 
EL ARBOLADO URBANO, LA FLORA Y LA FAUNA 
SILVESTRE, Y PREVENIR SU TRÁFICO ILEGAL. Atender 24.800 animales silvestres 

vivos recuperados por la autoridad 
ambiental.

Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

En relación con la asignación y ejecución presupuestal correspondiente al periodo 2024–2025, esta 
información se encuentra consignada en el documento denominado “Anexo 2 - Asignación y 
Ejecución Presupuestal 2024-II – 2025”.

Durante el segundo periodo del año 2024, en el componente fauna silvestre, se llevaron a cabo 1.051 
actuaciones, las cuales incluyeron procesos de recuperación, liberación, reubicación, disposición final, 
incautaciones, revisiones CITES y No CITES, expedición de salvoconductos, seguimiento e inventario 
de permisos, rescates y jornadas de capacitación. 

“2. Sírvase informar cuántos animales silvestres se han recuperado del tráfico ilegal 
en lo corrido del 2016 a la fecha. Favor segregar la información bajo los siguientes 
criterios: 

● Año.
● Taxonomía en clase y especie.
● Tipo de captura.
● Número de animales con y sin vida.
● Proyección económica del movimiento y venta de estos animales.
● Demás aspectos relevantes.”



3. Sírvase informar cuántos productos se han incautado del tráfico animal de fauna 
silvestre desde 2016 a la fecha en la ciudad. Favor segregar la información bajo los 
siguientes criterios:

● Año.
● Tipo de producto.
● Tipo de captura.
● Destino de los productos.
● Proyección económica del movimiento y venta de estos productos.
● Demás aspectos relevantes.”

“4. Sírvase informar los lugares de Bogotá donde se han incautado más animales del 
tráfico de fauna silvestre en lo corrido del 2016 a la fecha. Favor especificar     por cada 
uno:

● Fecha.
● Ubicación geográfica.
● Número de animales al año.
● Taxonomía en clase y especie.
● Tipo de captura.
● Número de animales con o sin vida.
● Proyección económica del movimiento y venta de estos animales.
● Acciones implementadas en estos lugares.
● Demás aspectos relevantes.”

“5. Sírvase informar los lugares de Bogotá donde se han incautado más productos del 
tráfico de fauna silvestre en lo corrido del 2016 a la fecha. Favor especificar por cada 
uno:

● Año.
● Ubicación geográfica.
● Número de productos al año.
● Tipo de producto.
● Tipo de captura.
● Proyección económica del movimiento y venta de estos productos.
● Acciones implementadas en estos lugares.
● Demás aspectos relevantes.”

12. Sírvase informar en detalle el número de casos de tráfico de fauna silvestre que se 
han identificado en el Aeropuerto Internacional El Dorado de Bogotá.”

Respuesta conjunta numerales 2, 3, 4, 5 y 12.

Se adjunta el archivo en formato Excel denominado Anexo 3 – “Consolidado incautaciones fauna 
2016-marzo 2025”, el cual contiene la información solicitada sobre los especímenes de fauna silvestre 



recuperados mediante procesos de incautación en Bogotá D.C., desde el año 2016 hasta marzo de 
2025. En dicho anexo se presentan los criterios requeridos, de acuerdo con la sistematización de 
datos disponible para cada vigencia. Los casos correspondientes al Aeropuerto Internacional El 
Dorado pueden ser identificados en la columna que indica el lugar de hallazgo. (Ver anexo).

Por otra parte, es importante aclarar que, la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre no 
realiza la “Proyección económica del movimiento y venta de estos animales y productos”. 

“6. Sírvase informar en detalle el estado actual de implementación del Acuerdo Distrital 
801 de 2021 “Por medio del cual se prohíbe la comercialización de animales vivos en 
Plazas de Mercado, se regula su comercialización en otros establecimientos y se dictan 
otras disposiciones.” 

“8. Sírvase informar en detalle el número de operativos que se han realizado en las 
plazas de mercado de la ciudad para evitar la comercialización de animales vivos. Por 
favor especificar fecha y plaza de mercado.”

Respuesta conjunta numérales 6 y 8.

La Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre ha venido desarrollando actividades de control 
a la comercialización de animales silvestres vivos en plazas de mercado, en articulación con otras 
autoridades y entidades competentes. Estas acciones se enmarcan dentro de las funciones y 
competencias asignadas a las autoridades ambientales del país, conforme a lo establecido en el 
Decreto-ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993 y la Ley 1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de 
2024, particularmente en lo relacionado con la recuperación y manejo de los especímenes de fauna 
silvestre objeto de tráfico ilegal por no contar con los permisos de comercialización, tenencia, 
movilización o aprovechamiento expedidos por la autoridad ambiental competente.

En este contexto, y en cumplimiento del Acuerdo 801 de 2021, esta Secretaría ha adelantado 
diligencias de control periódicas en diversas plazas de mercado del Distrito, entre ellas: la Plaza 
Distrital de Mercado El Restrepo, la Plaza Distrital de Mercado 20 de Julio, la Plaza de Mercado de 
Paloquemao y la Plaza de Mercado Las Ferias. A la fecha, se han efectuado un total de 30 
actuaciones, de las cuales 21 corresponden a operativos (ver Tablas 5 y 6), y las restantes a pre-
visitas, entendidas como recorridos incógnitos destinados a identificar posibles actividades irregulares.

Para la vigencia 2025, se han programado nuevas actividades de control durante el mes de abril. Por 
esta razón, en las Tablas 5 y 6 no se reportan aún actividades correspondientes al presente año. 
Estas diligencias se programan y ejecutan de manera coordinada con las siguientes entidades: la 
Secretaría Distrital de Gobierno, las alcaldías locales, la Policía Nacional, la Secretaría Distrital de 
Salud, el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA) (con competencias en materia 
de animales domésticos y de granja), y el Instituto para la Economía Social (IPES).

Tabla 5. Número de actuaciones de control (operativos y previsitas) realizadas en los años 2021, 
2022, 2023, 2024, relacionados con control al tráfico de fauna silvestre en plazas de mercado y 

cantidad de individuos recuperados.



AÑO Nº ACTUACIONES DE CONTROL N° INDIVIDUOS DE FAUNA SILVESTRE RECUPERADOS
2021 7 0
2022 9 91
2023 10 0
2024 4 0

Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

Tabla 6. Lista de operativos realizados por fecha en los años 2021, 2022, 2023 y 2024
TIPO DE 

ACTUACIÓN
FECHA DE 

ACTUACIÓN
NOMBRE DEL 

LUGAR/EMPRESA
DIRECCIÓN 
VISITADA LOCALIDAD

Especímenes 
recuperados de 
fauna silvestre

OPERATIVO 25/02/2021 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 20/03/2021 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 19/08/2021 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 06/11/2021 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 02/12/2021 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

19D 1KR 9B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 21/05/2021 PLAZA MERCADO 20 
DE JULIO

KR 6 24 60 
SUR

SAN 
CRISTOBAL NO

OPERATIVO 28/12/2021 VETERINARIA KR 7 25 35 
SUR

SAN 
CRISTOBAL NO

OPERATIVO 23/02/2022
BODEGA ALEDAÑA 

URBANIZACION SAN 
LUIS

CL 25 A SUR 
5 77

SAN 
CRISTOBAL SI

OPERATIVO 26/02/2022 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 04/03/2022 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 08/06/2022 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 08/06/2022 PLAZA DE MERCADO 
20 DE JULIO

KR 6 24 A 30 
SUR

SAN 
CRISTOBAL NO

PREVISITA 21/09/2022 PLAZA DE MERCADO 
PALOQUEMAO

AV CL 19 25 
04

LOS 
MARTIRES NO

OPERATIVO 24/09/2022 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 08/12/2022 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 09/12/2022 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO SI

OPERATIVO 22/01/2023 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 18/02/2023 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 16/03/2023 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

PREVISITA 28/04/2023 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO



TIPO DE 
ACTUACIÓN

FECHA DE 
ACTUACIÓN

NOMBRE DEL 
LUGAR/EMPRESA

DIRECCIÓN 
VISITADA LOCALIDAD

Especímenes 
recuperados de 
fauna silvestre

PREVISITA 10/05/2023 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

PREVISITA 13/07/2023 PLAZA MERCADO LAS 
FERIAS AV 70 74 52 ENGATIVA NO

PREVISITA 13/07/2023 PLAZA MERCADO 
QUIRIGUA CL 90 91 52 ENGATIVA NO

PREVISITA 19/10/2023 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

PREVISITA 19/10/2023 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

KR 19D 19B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 19/11/2023 PLAZA DE MERCADO 
20 DE JULIO

KR 6 24 A 30 
SUR

SAN 
CRISTOBAL NO

OPERATIVO 20/03/2024 PLAZA DE MERCADO 
PALOQUEMAO

AV CL 19 25 
04

LOS 
MARTIRES NO

PREVISITA 15/05/2024 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

19D 1KR 9B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

OPERATIVO 28/06/2024 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

19D 1KR 9B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

PREVISITA 30/10/2024 PLAZA MERCADO 
RESTREPO

19D 1KR 9B 
16 SUR

ANTONIO 
NARIÑO NO

Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

Con relación a lo establecido en el artículo 7 del Acuerdo 801 de 2021, tal y como se informó en la 
respuesta que se dio a estas preguntas en la Proposición 542 de 2024, la Secretaría Distrital de 
Ambiente consultó el 13 de mayo de 2021, al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) y al 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), mediante los radicados SDA 2021EE93503 
y SDA 2021EE93504, respectivamente, con el objeto de establecer qué aves se consideran 
“ornamentales”, para los fines previstos en el citado artículo.  

El 27 de mayo del 2021 se recibió la respuesta del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural - MADR, 
mediante oficio suscrito por el director de Innovación, Desarrollo Tecnológico y Protección Sanitaria 
(radicado SDA 2021ER104120), en la cual indicó que, de acuerdo con las funciones de ese Ministerio, 
los temas relacionados con la inspección, vigilancia y control, formulación de política, entre otras de 
las aves “ornamentales” en el país, no son de su competencia.

Posteriormente, el 08 de marzo de 2022, la Secretaría Distrital de Ambiente elevó nuevamente 
consulta al MADS, mediante radicado SDA 2022EE48085, reiterando la solicitud inicial debido a que 
este Ministerio no había dado respuesta al primer oficio. A este último, el MADS respondió mediante 
radicado SDA 2022ER81296 indicando que, cuando se trate de especies de aves silvestres, la cría 
debe enmarcarse en las actividades que están permitidas en la normativa ambiental, que son: zoocría, 
zoológicos y caza comercial, y la exportación, importación o reexportación debe enmarcarse en lo 
establecido para la convención CITES o los permisos No CITES, según como corresponda. Empero, 
no definió especies de aves silvestres que se puedan considerar como “ornamentales”.



Por ello, la Secretaría Distrital de Ambiente elevó nuevamente consulta al MADS, mediante radicado 
2022EE308907 del 30 de noviembre de 2022, solicitando nuevamente definir con precisión el tema y 
proponiendo la realización de una mesa de trabajo para poder llegar a una respuesta concreta. 

En marzo de 2023, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) aceptó la propuesta de 
esta Secretaría (radicado SDA 2023ER48269) para realizar una reunión orientada a revisar en mayor 
detalle el Acuerdo 801 de 2021. Dicha reunión se llevó a cabo el 21 de marzo del mismo año y dio 
como resultado la conformación de una mesa de trabajo entre ambas entidades, con el objetivo de 
analizar las especies de aves silvestres que podrían tener, entre otros, un uso ornamental, a partir de 
una revisión técnica de literatura sobre usos, manejo ex situ y cría en cautiverio.

En el marco de esta mesa, se realizó una revisión de las especies de aves exóticas identificadas en 
Colombia con fines ornamentales y de cría, evaluando aspectos como su inclusión en los apéndices 
de la Convención CITES, antecedentes de cría en otros países, historial de manejo por parte del 
sector agropecuario en el país, entre otros criterios, con el propósito de depurar y organizar la 
información disponible.

Siguiendo directrices del MADS, se integraron a esta mesa las autoridades ambientales regionales y 
urbanas de Antioquia y Valle del Cauca, con el fin de enriquecer el análisis y ampliar el contexto. 
Producto de estos encuentros, se construyeron listados preliminares de especies. Las reuniones se 
realizaron los días 21 de abril, 8, 15 y 30 de mayo de 2023, en modalidad presencial y virtual.

Posteriormente, el MADS convocó al Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) y a la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) para compartir los avances de la mesa de trabajo. Estas 
reuniones se llevaron a cabo el 28 de junio y, en el caso de la ANLA, también el 29 de agosto de 
2023.

Como se informó previamente, desde entonces, el MADS no ha convocado nuevos encuentros de la 
mesa, debido a que, desde el segundo semestre de 2023, se encuentran desarrollando una agenda 
de talleres regionales en el marco de la reformulación de la Política Nacional de Protección y Bienestar 
Animal y la estructuración de la Estrategia Nacional para el Control del Tráfico Ilegal de Fauna 
Silvestre. No obstante, según información verbal suministrada por esta entidad, se continúa de 
manera interna con el análisis del riesgo de invasión para algunas de las especies identificadas en el 
trabajo conjunto.

Finalmente, es preciso señalar que, conforme a lo establecido en el Acuerdo 801 de 2021, la 
competencia para la emisión del concepto y/o acto administrativo corresponde al Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible.

“7. Sírvase informar en detalle el número de animales que han sido rescatados en Plazas 
de Mercado de la ciudad. Favor especificar fecha, taxonomía en clase y especie y plaza 
de mercado.”

Tal como se indicó en la respuesta que dimos a estas preguntas en el marco de la Proposición 542 
de 2024, como se observa en la Tabla 6, respecto de las actuaciones de control adelantadas en plazas 
de mercado, se ha logrado la recuperación de especímenes de fauna silvestre en dos operativos 



llevadas a cabo el 23 de febrero y el 9 de diciembre de 2022. En la primera, se recuperaron 84 
animales silvestres vivos de las especies Amazona amazonica (1), Amazona ochrocephala (1), 
Eupsittula pertinax (16) y Brotogeris jugularis (66), halladas en una bodega de la Urbanización San 
Luis, aledaña a la Plaza de mercado del 20 de julio (Fotos 1 y 2).  

Fotos 1 y 2. Individuos de fauna silvestre recuperados el 23 de febrero de 2022 en bodega de la Urbanización 
San Luis, aledaña a Plaza de mercado del 20 de julio.

En el segundo operativo, se hallaron 5 individuos vivos de la especie Brotogeris jugularis (Fotografía 
3), en un local de la Plaza de mercado El Restrepo, de lo cual quedó constancia en el Acta única de 
control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 161817 del 09 de diciembre de 2022.

Foto 3. Individuos de fauna silvestre (Brotogeris jugularis) 
recuperados el 9 de diciembre de 2022 en un local de la Plaza de 

mercado El Restrepo.

En este operativo también se hallaron abandonados en unas escaleras de las áreas comunes de la 
plaza, 2 individuos de las especies Chelonoidis carbonarius y Kinosternon scorpiodes.

“13. Sírvase informar en detalle el número de animales que han sido atendidos en el 
Centro de Atención y Valoración de Flora y Fauna Silvestre (CAV) desde su puesta en 
operación hasta la actualidad. Favor especificar: 



● Año. 
● Animales atendidos y servicios prestados. 
● Animales liberados y sus destinos. 
● Animales remitidos, y sus respectivas disposiciones, con nombres del lugar.”

La información detallada sobre los animales atendidos en el Centro de Atención, Valoración y 
Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS), así como el número de ejemplares liberados o 
reubicados durante el periodo comprendido entre 2021 y el 31 de marzo de 2025, se presenta en el 
archivo adjunto denominado: Anexo 4 – “Animales atendidos, liberados y reubicados CAVR 2021-
marzo 2025”. (Ver anexo).

Es importante aclarar que, los animales que ingresaron al Centro de Atención, Valoración y 
Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre – CAVRFFS, fueron valorados por médicos veterinarios, 
biólogos y zootecnistas, se les realizó apertura de la hoja de vida en la cual se consignaron los 
hallazgos evidenciados a su ingreso y recibieron el manejo y tratamiento requeridos. 

Así mismo, fueron alimentados y alojados de acuerdo con los requerimientos de la especie y las 
necesidades médicas, biológicas y zootécnicas individuales para su recuperación, en recintos 
termorregulados y ambientados. A todos los animales se les realizó seguimiento diario por parte del 
equipo profesional y los cuidadores. 

“14. Sírvase informar en detalle si se han presentado irregularidades en el 
funcionamiento del Centro de Atención y Valoración de Flora y Fauna Silvestre (CAV) 
para la adecuada prestación y atención a los animales recuperados del tráfico ilegal de 
fauna.”

Nos permitimos informar que, no se han presentado irregularidades en el funcionamiento del Centro 
de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre - CAVRFFS, para la adecuada 
prestación y atención a los animales silvestres recuperados del tráfico ilegal, en la medida que se ha 
garantizado la presencia de personal para dar atención a los animales alojados todos los días, al igual 
que la disponibilidad de insumos (alimentos, medicamentos). Igualmente, se ha dado cumplimiento a 
los requerimientos para el uso de las salas de cirugía y rayos X, entre otros. Actualmente, esta gestión 
se realiza a través de la ejecución del contrato No. SDA 20242712, con el operador externo, Gestión 
Rural y Urbana SAS. 

Lo anterior, sin perjuicio de la situación señalada en el siguiente numeral, en el que se detallan las 
acciones para la prevención, manejo integrado y control de las plagas identificadas.

“15. Sírvase informar en detalle si es cierto o no que el Centro de Atención y 
Valoración de Flora y Fauna Silvestre (CAV) se encuentra infestado de ratas, como lo 
han denunciado medios de comunicación. Favor adjuntar los documentos y evidencias 
de soporte correspondientes.”

El Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre - CAVRFFS, colinda 
con la Reserva Distrital de Humedal Jaboque y se encuentra rodeado por extensas zonas verdes que 



no tienen un mantenimiento periódico, situación que da lugar a que la vegetación, especialmente los 
pastos, alcance alturas considerables y esto facilita la presencia de roedores. 

Teniendo claro este panorama, una vez iniciada la operación del nuevo Centro de Fauna en Engativá, 
se formuló e implementó el “Plan de Manejo Integral de Plagas en el CAVRFFS”, para la prevención, 
manejo integrado y control de las plagas identificadas.

Así mismo, en el año 2023 la vía de acceso vehicular presentó una problemática relacionada con la 
disposición ilegal de residuos sólidos, entre orgánicos (incluso animales muertos) y de construcción y 
demolición (Fotos 4 y 5). 

Esto también contribuye al aumento de la presencia de roedores en las áreas circundantes al 
CAVRFFS. Por lo que, para atender esta situación se tuvo una mesa de trabajo ese mismo año (2023), 
con representantes de la alcaldía local de Engativá, la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia y la estación de la Policía de Engativá, lo que ayudó a reducir estos eventos de disposición 
ilegal de residuos.

  
Fotos 4 y 5. Disposición ilegal de residuos sólidos en vía de acceso vehicular al CAVRFFS.

Tras la temporada de lluvias del 2023, se registró un aumento significativo en la presencia de ratones 
en el Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS). Como 
respuesta, la Secretaría Distrital de Salud (SDS) realizó una visita el 9 de abril del 2024 para 
diagnosticar la situación. 

La evaluación concluyó que era necesario contratar una empresa privada, autorizada por la Secretaría 
Distrital de Salud (SDS), especializada en control vectorial, ya que los métodos empleados en el 
Centro no lograban contener las poblaciones de ratas y ratones.



Entre abril y mayo de 2024, una empresa certificada realizó un diagnóstico inicial mediante 
inspecciones visuales y tecnología de detección térmica, identificando focos de actividad de roedores 
en distintas áreas del Centro. Además, se propusieron estrategias de control mecánico y mejoras en 
la infraestructura.

En los meses de junio y julio, se implementaron trampas mecánicas y se realizaron adecuaciones 
menores, como el refuerzo de puertas y el endurecimiento de zonas internas de los encierros. Dada 
la complejidad de manejar especies vector en un centro que alberga fauna silvestre de diversos grupos 
biológicos, se evaluaron soluciones adicionales. Esto incluyó la colaboración con una segunda 
empresa especializada en métodos no tóxicos, como la insuflación no química, que fue probada con 
éxito en agosto.

A partir de septiembre de 2024, se adoptaron estrategias conjuntas de manejo, incluyendo trampas, 
captura manual, monitoreo e insuflación en paredes. Estas acciones resultaron en la captura de más 
de 4,700 ratones y, hacia finales del año, la eliminación de especies diferentes al ratón común (Mus 
musculus).

Actualmente, el control de la población de roedores en el Centro muestra una mejora significativa. Sin 
embargo, debido a las condiciones externas, como la disposición inadecuada de residuos sólidos en 
los alrededores, se continuará con actividades preventivas y correctivas junto a la empresa 
especializada para garantizar un manejo sostenible.

Acciones implementadas actualmente:

 Medidas preventivas: Sellado de accesos, jornadas de limpieza y desinfección diarias, y 
mejoras estructurales.

 Métodos físicos: Instalación de trampas mecánicas tipo T-REX, captura manual diurna y 
nocturna, sistemas de caída, e insuflación no química de paredes.

Las medidas adoptadas han demostrado una disminución en las capturas, sugiriendo su efectividad. 
Los ejemplares capturados no presentan signos de madurez reproductiva, lo que podría indicar que 
la población actual está en una etapa juvenil.

Por otro lado, la vía de acceso vehicular, inicialmente afectada por residuos sólidos dispuestos 
ilegalmente, ha sido despejada y se encuentra controlada, como evidencian las fotos 6 y 7.



Fotos 6 y 7. Disposición ilegal de residuos sólidos en vía de acceso vehicular al CAVRFFS actualizado al 9-04-2025.

“16. Sírvase informar si el Distrito cuenta con convenios para la recepción, atención o 
cualquier otro servicio asociado a la protección y bienestar animal con otras entidades 
territoriales del país.”

La Secretaría Distrital de Ambiente, como autoridad ambiental dentro del perímetro urbano del Distrito 
Capital, recibe mediante incautación un gran número de especímenes de fauna silvestre extraídos 
para el tráfico y la tenencia ilegal, procedentes de casi todas las regiones del país. 

Para la atención de estos animales, o de otros servicios asociados, se sigue lo dispuesto en la 
Resolución 2064 de 2010 del Ministerio de Ambiente, la cual señala que esta articulación debe 
realizarse con autoridades ambientales competentes en la administración y manejo de la fauna 
silvestre en sus jurisdicciones, o complementariamente, con Centros de Atención, Valoración y 
Rehabilitación o con miembros de la red de amigos de la fauna. 

De esta manera, esta autoridad ambiental no cuenta con convenios con entidades territoriales para la 
recepción o atención de la fauna silvestre. Sin embargo, vale la pena mencionar que, en cuanto a 
las disposiciones de los animales aptos para liberación o que requieren reubicación, la Secretaría 
Distrital de Ambiente se articula con otras autoridades ambientales y con instituciones públicas o 
privadas (como zoológicos, bioparques, etc.). 

Como ejemplo, se puede citar la liberación de miles de ejemplares en distintas zonas del territorio 
nacional en departamentos como: Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cundinamarca, Cesar y Meta; y la 
reubicación de cientos de animales en bioparques, zoológicos y Centros de Atención, Valoración y 
Rehabilitación de Fauna Silvestre en departamentos como: Antioquia, Bolívar, Cundinamarca, 
Putumayo, Risaralda y Valle del Cauca. 



Adicionalmente, la Secretaría Distrital de Ambiente cuenta con el apoyo de profesionales y científicos 
referentes en el manejo de la fauna silvestre, así como con entidades académicas que permiten tener 
un apoyo en la concepción y el desarrollo de protocolos y procesos relacionados con la rehabilitación 
y reubicación de diferentes taxones de fauna silvestre.

“17. Sírvase informar si cuenta con algún plan, programa o metodología de especial 
atención para priorizar la recepción de los individuos de la familia psittacidae y 
disminuir la densidad en el Centro de Atención y Valoración de Flora y Fauna Silvestres 
(CAV).”

El Centro Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna y Flora Silvestre CAVRFFS, de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, donde se ingresan y atienden los animales silvestres procedentes de las 
diligencias de incautación y rescates en Bogotá adelantados por la Entidad, tiene capacidad para la 
atención de los animales hallados dentro de su jurisdicción.

En el caso de las aves pertenecientes a la familia “psittacidae”, se manejan protocolos de atención 
inmediata orientados a mejorar las condiciones de los pacientes críticos. Una vez cumplen los tiempos 
establecidos en cuarentena, los animales son sometidos a procesos de recuperación física y 
comportamental orientada a fortalecer sus capacidades de supervivencia en el medio natural.  

Adicionalmente, se establecen los mecanismos necesarios para determinar sus características 
genéticas, con el fin de poder formar grupos de liberación, los cuales son evaluados en los tiempos 
destinados para tal fin, garantizando que los animales y su entorno social estén debidamente 
capacitados para sobrevivir y transmitir su material genético en condiciones in situ.

“18. Sírvase informar si desde el 2021 a la fecha se han presentado epidemias, virus o 
similares que hubiesen implicado el deterioro en la salud de varios animales residentes 
en el Centro de Atención y Valoración de Flora y Fauna Silvestres (CAV), favor explicar 
los casos así como las medidas adelantadas al respecto.”

En el Centro Atención, Valoración y Rehabilitación de Fauna y Flora Silvestre - CAVRFFS, de la 
Secretaría Distrital de Ambiente, no se han registrado eventos epidemiológicos que impliquen el 
deterioro de la salud de grupos animales mantenidos bajo su cuidado profesional.  Esto se ha 
mantenido gracias a los protocolos de manejo y bioseguridad del centro y su adecuada aplicación.

“19. Sírvase compartir el reporte de animales silvestres afectados por pólvora en lo 
corrido del 2016 la fecha, favor segregar la información bajo los siguientes criterios: 

● Año 
● Medio de la denuncia 
● Número de individuos afectados clasificados por Taxón. 
● Medidas adelantadas. 
● Estado final del individuo (Liberación, traslado, muerte, otro)”

De acuerdo con el registro consolidado de especímenes recuperados y de visitas técnicas realizadas 
en atención a requerimientos relacionados con fauna silvestre en condición de riesgo o vulnerabilidad 



dentro del perímetro urbano de Bogotá, no se tiene constancia de especímenes de fauna silvestre 
afectados por pólvora en el periodo comprendido entre el primer semestre de 2016 y 2024. Sin 
embargo, la entidad ha recibido cinco reportes presuntamente relacionados con eventos pirotécnicos.

De los cinco reportes referenciados, tres (3) individuos fueron rescatados por la ciudadanía y 
entregados en las oficinas de enlace de esta Secretaría, tal y como se referencia en la siguiente tabla:

No. Especie Año Mes Localidad Estado de 
desarrollo

Cantidad de 
individuos

1 Porphyrio  
martinica 2022 enero Kennedy Adulto joven 1

2 Porphyrio  
martinica 2022 enero Engativá Adulto joven 1

3 Porphyrio  
martinica 2022 diciembre Tunjuelito Adulto joven 1

Fuente: Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre

Cabe aclarar que, después de ser valoradas integralmente, ninguna de las tres aves silvestres 
rescatadas, presentaron lesiones ni otras condiciones que pudieran comprometer su vida y 
supervivencia en el medio natural o que pudieran suponer un incidente con alguna clase de fuego, así 
que fueron liberadas en Reservas Distritales de Humedal.

Los dos (2) casos restantes, corresponden a quejas recibidas una por correo electrónico en el año 
2016, en un conjunto cercano al Cerro de La Conejera, barrio Casablanca Suba, localidad de Suba; 
la segunda, vía telefónica en el año 2020, requerimiento ciudadano por posible afectación a la fauna 
silvestre de la Reserva Distrital de Humedal El Salitre luego de la consecución de un evento privado 
en el que utilizaron pirotecnia, barrio Parque Popular Salitre, localidad Barrios Unidos.

En virtud de lo anterior, en su momento, profesionales de esta Subdirección adelantaron las 
correspondientes visitas de campo, en las que no se observaron animales silvestres heridos, ni 
cadáveres, que permitieran sospechar algún tipo de afectación al recurso derivado o relacionado con 
los hechos reportados en cada caso.

“20. Sírvase informar cuántos animales silvestres han sido atendidos por la 
Administración Distrital en virtud de remisiones de municipios aledaños a la ciudad en 
lo corrido del 2016 a la fecha. Favor complementar la información bajo los siguientes 
criterios: 

● Año. 
● Municipio de procedencia. 
● Centro donde fueron atendidos. 
● Atención y servicios prestados. 
● Presupuesto asignado, comprometido y ejecutado
● Demás aspectos relevantes.”



La autoridad ambiental competente en los municipios aledaños es la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca - CAR; sin embargo, esta no ha remitido individuos de fauna silvestre a esta 
Secretaría para su atención y manejo desde 2016 a la fecha. Por lo tanto, no se ha atendido ningún 
animal silvestre en virtud de remisiones de municipios aledaños. 

“21. Sírvase informar con su respectiva justificación amplia y detallada si a la fecha el 
Distrito Capital tiene la capacidad para atender a los animales silvestres que son 
remitidos por los municipios aledaños.”

Actualmente, el Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre – 
CAVRFFS, cuenta con una capacidad instalada máxima para el albergue de hasta 2.000 individuos. 
No obstante, los desafíos asociados a la dinámica de fauna silvestre en el contexto urbano de la 
ciudad de Bogotá pueden, de manera itinerante, ocupar una proporción significativa de dicha 
capacidad.

En este sentido, se podría considerar la posibilidad de recibir un porcentaje limitado de individuos 
provenientes de otros contextos, siempre que se realice una evaluación previa que contemple 
variables como la disponibilidad de espacio en el momento, la capacidad operativa del Centro y, de 
manera fundamental, las características biológicas y etológicas de los ejemplares a recibir.

Es importante resaltar que las instalaciones del Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación de 
Flora y Fauna Silvestre – CAVRFFS, no están diseñadas para albergar fauna de gran porte, como 
medianos o grandes mamíferos, por lo que el ingreso de este tipo de individuos excede el alcance 
operativo y técnico actual del Centro.

“22. Sírvase informar si en el Distrito se han realizado reportes de maltrato y/o tráfico 
de fauna silvestre relacionada con actividades de investigación científica. Por favor 
compartir los casos puntuales y las medidas tomadas al respecto.”

En Colombia, el maltrato animal es un delito desde 2016, tipificado en el artículo 339A del Código 
Penal, y la Ley 1774 de 2016 establece sanciones que incluyen prisión, inhabilidad profesional y 
multas. De acuerdo con este contexto, no se han evidenciado reportes de maltrato animal relacionado 
con actividades de investigación científica.

Sin embargo, en el año 2021, la Policía aeroportuaria ubicada en el Aeropuerto Internacional El 
Dorado de la ciudad de Bogotá D.C., solicitó apoyo a la Secretaría Distrital de Ambiente, ante el 
hallazgo de una carga que contenía especímenes de la fauna silvestre. 

Durante la verificación se encontró una maleta de equipaje que contenía 210 contenedores plásticos 
con 316 artrópodos de las familias Barychelidae, Blaberidae, Buthidae y Theraphosidae, comúnmente 
conocidos como arañas, cucarachas gigantes, escorpiones y tarántulas, los cuales fueron colectados 
en San Luis de Gaceno (Boyacá) y Villavicencio (meta) para ser movilizados fuera del territorio 
nacional con destino Alemania (Fotos: 8 y 9).



Fotos 8 y 9. Procedimiento de verificación e incautación de 316 artrópodos. Aeropuerto Internacional El Dorado 
28.11.2021

El hallazgo se detectó en el área de migración del aeropuerto, como parte del equipaje que 
acompañaba a dos ciudadanos alemanes, que declararon haber tomado este material con fines 
académicos para esclarecer su taxonomía. Los dos responsables del hecho se encontraban en 
territorio colombiano realizando actividades de colecta de especímenes de fauna silvestre sin contar 
con el respectivo permiso, autorización o licencia expedida por la autoridad ambiental competente.

Además, los ejemplares recolectados fueron movilizados dentro del territorio nacional con la intención 
de ser exportados, también sin los permisos requeridos. Los presuntos infractores fueron puestos a 
disposición de la Policía y desde esta Entidad actualmente se encuentra en curso el proceso 
sancionatorio ambiental.

De esta forma damos respuesta concreta, de fondo y definitiva a la petición por usted elevada ante 
esta Secretaría, sin perjuicio que en el evento que requiera información adicional estaremos prestos 
a proporcionarla.

Atentamente,

JORGE LUIS GOMEZ CURE
SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE (E)

Anexo:

- Anexo 1 - asignación y ejecución presupuestal 2020 – 2024-I.
- Anexo 2 - asignación y ejecución presupuestal 2024-II – 2025.
- Anexo 3. Consolidado incautaciones fauna 2016-marzo2025.
- Anexo 4. Animales atendidos, liberados y reubicados CAVR 2021-

marz2025.
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